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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ÁD'VExlTK ÎGIA. OPICLLL 

Laojfo que los Sres. Alcaldes y SecrstinriOB reciban 
l«ti núnieroB dal BOLSTÍÍÍ que correspondan al dis
tila, dispondrán que ¿o íije un ejflmplar en el sitio 
¿a ctisiumbre, donde p e n n a n s c i r í h^ta al recibo 
d í i BÓineroBiguiente. 

Loa Biícretarioa cuidarán da conservar los BOLE-
•Kí.TPfi coleccionados ordsnadament» pnra BU encua-

; dsís.aei<ín, q»o'deberá víriiicawa cad^ año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ss suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas si semestre y 
quince pesetas al año, p^eatíae al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se barún por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
per la FRACCIÓN DK PIÍBETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das ae cobran con aumento pronorcioaal. . 

Nvmeros sueltos Teinticinco cántimoB de'peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, es inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada ] 
de inserción. 

l ínea 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A . D E L C O I s r S E J O D E M I J S T I S T R O S 

• S. M. el Rey (Q.:D. G.)̂  y. Augusta RearFamilia, continiian sin novedad en su importante salud. 
" .' • . • • ' •- "- • • (Oactta del din 22 de Octubre) 

ADMINISTRACION DTHACIENDA DE L Á " PROVINCIA DE LEON 
- I S T E G O C I A D O D E M I I S T A S 

Lü De'egaeión de Hacumcla de esta proviDoiá, 'coriformánJose roa lo.propuestb por está Ád/nioistración; y en virtud de lo dispuesto'eo el ar-
, ticulo 95 del IlegiEmento vigente para' la aduiidistración yleobranza de los impuestos miucros de 28 ds Marzo de 1900, ha resuelto en providencia.del 

17 del actual enajenar eu pública subasta las minas que.figuran ea la siguiente relación, bajo las condiciones que á:C0DtÍDnación se expresan:. ' :. 

.'BÚAOIÓN de las mkas'qns fueron caducadas por el Sr.̂  Gobernador civil de la: pfoviociá en li1. de Septiembre últ imo, con expresión dé las cantidades, 
•:->•;.• que a'déúdau.ila Hacieiida,- y.tipo.con arregloal que han -de subastarse, s eyúndeterminá^é lar t . 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, y 

.: -se"dispórieón el citndo;art. 25 del mencionado.Reglamento. , .. - . . - : . { ' "~ :.,'....•>.-'.'•';/ 

•Número 
^ de la. 
carpeta 

186 
212 
•368 
969 

. 971 
1.012 
1.016 
1.162 
1.168 
1.177 

Nombres de-las minas 

B i e n v e n i d a . . 
Deseada. . 1 
N o r m a . . . . . . . . 
La Morena.. . . 
Primera 
Providencia.... 
Francisca. . . . . . 
A u r e l i o . . . . . . . . 
El Enebro. . . . . . 
L a o c i a . . . . . . . . . 

.Clnso-
del. ' 

- mineral' 

Cobre.. 
Idem!.. 
Hulla... 
Idem... 
Hierro.. 
Cobre.. 
Plomo.. 
Idem... 
Cubre.. 
Hierro.. 

Ttírmino/municipnl 
:^ dónde-radica 

Rediezmo...... 
Idem. . . . . . . . - . 
Matallana... . .; 
Vcgamií.n . . . . 
Las O m a ñ a s . . . 
L-áLCara. . . . . . . 
Sai> Emiliano.. 
Salauión 
Vegamiiíu 
Villssabariego. 

•NOMBRES DE,l,OS DUEÑOS 

O. Juan A I o c s o . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo: 
D. -Lecdegario Pagazurtundúo., 
• Argel Úorene 
• Cteimiro Zopata. 
^ José Quiñoues. 
» Juan Frat.ciseo Rabat. . . . . 
» Domingo AIODSO : . 
t EIÍSB González 
» Jonqniu Gutiérrez 

180 
]80: 
60 
48 
72 

150 
180 
225 
300 
348 

Nónisro da'portcnencias 

Hectáreas Ár 

12 
12 
15 
12 
12 
10 
12 
15 
20 

Citpitaluación ; Cantidad 
— - quo adeudan . 

Tiiio do la su- ; A la 
. basta ",.' llacionda 

Pesttaii' C u . ' J'eieíiw Cti.' 

.6.000 
6.000 
2.000 
1.600 
2.400 
5.000 
6.000 
7.500 

10.000 
1!.600 

585 . 
585 : • 
210 » 
132 • 
198 » 
337 50 
495 » 
393 75 
450 • 
609 • 

. Pliego de coiidicimes á las males se ajustarán las subastas de las referidas minas 
1 L a s subastas ee.celebrar&n los días 5, lú y 16 de Noviembre próximo, i las oaco dé la mañana, en las o Reinas de Hacienda, ante el Sr. Delegado, 

Présirteute;• Interventof, Jefe del Distrito minero, y .en su defecto, el Secretario del Gobierno civil. Administrador de Hacienda y el OBcial del Negociado 
de Minas, como Secretario. 

2.* Para .tomar parte en las subsstas es cecemrio depositar previamente en la Depositaría-Pagaduría de Hacienda, ó en el acto de las subastas ante 
el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor de capitalizicióu de la mina ó minas que pretenda pujar, cantidad que se ingresará eo el Tesoro, si se le adjudi-
caee la mina, á cuenta dol total por que sea rematadn; devolviéndose al interesado en el caso de que no le cea adjudicada la mina. 
.3." No serán admitidos como lieitadores los deudores á la Hacienda en coucepto de segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en fu-

vor dol E-stodo, mieotras no aereditoo hallarse al corriente en sus débitos. 
i . " Hasta el momento do verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueños de las minas podrAn liberarlas, pagando en el acto, y antes de levan

tarse la sesión, el descubierto, recargos y costas, y los trimestres .vencidos hasta fin del trimestre en que so higa la l iberación. 
. 5 ' No se admitirá postura que uo cubra el tipo de subasta, que será el mismo para las tres, y es el 3 por 1Ú0 del canon anual de cada mina. 

P.* Si transcurridas veinticuatro horas de hacerse la adjudicación en favor de un licitador, no se prasoatase i completar el pago total de la subasta, 
perderá el derecho al depósito del 5 por 100 coosiguado, que quedará á favor del Estado. 

7. " Los que concurran á hacer proposiciones á oombre de otro que tenga hecho el depósito, deberán presentar el resguardo ó certificacióa de!|m¡s-
mo, debiendo constsr en el expresado documento la autorización correspondiente. 

8. " No podrán exigir los interesados otro titulo de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que acreditarán haber verificado el in
greso, para que previo aviso do esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador civil expedirles el título do propiedad, y con él hacer valer sus derechos en el 
Registro de la Propiedad, si la mina subastada estuviese inscrita. 

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los quo quieran tomar parte en las subastas de las expresa
das minas. 

León 19 de Octubre de 1903.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 



Circu lnrcH 

Estn Administración viene tbser-
vaodo que nfgiitjos Ayootamientos 
de esta provicca suelea retrasareis 
un modu iejustiñeado el hacer á les 
interesados las nutificsciones de las 
órdenes y acuerdos que para este fii 
se les dirigen, y como con esto se 
•vulnera el art. 40 del Reglamento de 
procedimientos en las reclamacio
nes económico-i'dministrativas de 
15 do Septiembre del corriente süo , 
que concede el máximum de quince 
días para dej^r hechas las nutificu-
ciores, y como al mismo tiempo pu
diera darse lugar á recursos que en
volvieran la uulidai del procedi
miento, aparte de la lesión que pu
dieran sufrir los recursos del Tesoro, 
juntamente con les de los partinula-
ies, cuyos intereses deben sor siem 
pre respetsdes. puesto que de ellos 
depende la vida ecouórnici del Es
tado en cuanto á la recaudación de 
los tributos so refiere, he creído 
oportuno llamar expresamente la 
atección de. los Sres. Alcaldes acerca 
de las disposiciones del capitulo VI 
del Eegla:i:ento anteriofmente cita
do, para que to sufriera por ningún 
concepto el cuttiplimiento del sor.vi 
cío de notificar 4 los intoresados las 
providencias, y resoluciones que sé 
les euvíen para esto objeto, dontio 
del término que el Reglameutp.esta-
blece, para no dar lugar con su con • 
duct'j i que ios particulares ú quie
nes efectá puedan interponer recur
sos de queja, en cuya ie?olución han 

' do'cxigirse .las responsabilidades 
..coisiguientes contra toda clase de 
funcionarios que.'cóu sus actos ha-

an dudo motivo .para ello, impi-
"ieudoque-.los intéresudos formulen 
us recurses con oportunidad - es • 

tableciendo cou esto. una desigual 
. dad irritante entre la Administración 

y el administradoj cuyas relaciones 
..deben sor, Eiampre armónicas y no 

antitéticos, toda vez q u é la Admi-. 
nistración es la, gáraotia del admir 

. nietrádq. y; ésto debe tener, córíío 
consecuencia 'dê  ello, la^coufianza 
qué nace de la justicia y del cumplí 

:•;mionto*del déber. que es lo'que re-
. .présenla la Administración, pública; 
• en geni'ral eo sus Velaciones con los 

-fines que persigue.".-"• , • :: • . 
Por tanto, so récomieeda ú los se-

Sores Alcaldes de la provincia no 
demoren por - i i ingún. concepto. el 
cnm'p'¡miento do este servicio, cu
ya importancia, por las razones ex
puestas, no ha menester encarecer, 
pero si llamar expresamente la aten
ción de ios mismos para su i imedia 
ta ejecución, dando prueba con ello, 
no sólo tle la impircialidad y celo do 
las Alosldías en el cuniplimiento de 

. sus deberes reglamentarios, sioo 
también do la obligación que ti'nen, 
con.o representantes que son del Es 
tado en cada uno de sus té-minos 

' municipales, de-coadyuvar á la ac
ción do la justicia, que os el fin úni
co en que se inspira la Administra
ción en todas sus decisiones; evitán
dose de este modo el que se tenga 
que recordar reinteradas veces el 
servicio, y por fin acudir á medidas 
extraordinarias, siompre.desígrada-
bles, pussto que son originr.iias d l̂ 
desequilibrio de relaciones que so es 
tablece cuando la Administracióu 
encuentra una resistencia pasible 
injustificada para dejar incumplido 
el servicio. 

De quedar enterados de la presen 
te circular y da su más exacto cum
plimiento, se sirvirán los Sres. Al

caldes dar cococimiento á esta Ad
ministración tan pronto reciban el 
presente BOLETÍN OFICIAL. 

León 16 de Octubre de 1903.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y DJZÍ. 

Patentes do Médicos 

Con arreglo al artículo ü.° del Keal 
decreto de 13 de Agosto de 1894, los 
Sres. Médicos y Médicos-Cirujanos 
tienen que proveerse de la oportuna 
patonte, como imiisponsable para el 
ejeicicio de su profesión. Eo sa vir
tud, y como son varios los Sres. Mé
dicos y Médicos-Cirujanos que en 
esta provincia ejercen su profesión 
sin estar provistos del aludido docu 
mentó, esta Administración ha esti
mado de su deber llamar la aten, 
ción de los Sres. Médicos y Médicos-
Cirujanos que hista la Lcha no hu
ta eran cumplido con el deber re 
giamentario de obtener la-patente, 
como neo' saria para el ejercicio de 
su profesión, se apresuren á preseo . 
tar .la correspondiente rieclaraciÓJ 
de la patento que deseen obtoner, 
para en su vista poder expedirla; 
con apercibimiento de que, fle no 
hacerlo en ni plazo improrrogable 
de diez días, se-remitirá la relación 
do los Sres. Médicos y Médicus-'Ji-
ruj «nos.que no hubiesen cumplido 
coii este deber al Sr. Dolegadu de 
Hacienda,, para que esta autoridad 
se sirva acordar que por" la loyesti-
gac ióa 'de . Hacienda se forme el 
oportuno éxpjdieute para exigirles 
el duplo"déla patente de 1." clase 
¿ q u e aludo el art.. 8." del. He-il de
creto antes citado.^ 

Al mismo tiempo, sé llama l.i.aton-
cióu de los Directorés ó, Gerentes'de' 

.las Sociedades de cualquier género 
que sean- que-tengan a eu .servicio 
•Médico ó.-MéJicds-Oiruj-inos enear.-
gado'sde tetbs de su profésióó "y no 
estén provistos do su correspoadiéá -. 
te patentei les adviertan este.deber, 
dándoles couocimiéutq de. la presé a-' 
te circuUr para evitarías las res pe n-
sabilldades én-qué incurren;. "".." 
" "T:imbtóu se ilama la.'atenciónVde. 
.Ic-s .Síes." Farmacéuticos .acerca de 
las dispbsíciónes'del: art. S. ' .y de la 
prohibición en el despacho "deior-, 
ínulas; prescripciones, ó recetas que" 

"nd ileveo consignado^ fll'uumeru.:y 
clase de 'la patento del Médico que 
I-i "autorice á que se reüt're el itrticu-
lo 5.°; coa npercibimiento de que las 
¡Lfraccioces que puedan cometerse 
por los Sres. Fnrmacéütioos en el 
despacho de recetas sin este requi
sito, llevan aparejada U i:iiposición, 
por primera vez, de una multa de 50 
pesetas, incurriendo en esta misma 
penalidad, además de la ya antes in 
dieada, los Sres. Mél icas que omi
tan el consignar en la receta el nú
mero y clase de la patente que hu
bieran obtenido. . 

. Pura que esta Administración pue 
da normalizar este servicio y cono-
cor el estado del mismo en esta pro 
vincia, los Sre¿. Alcaldes y Secreta 
rios de los Ayuntamientos se servi
rán dictar las órdenes oportunas pa
ra que sean notificados y requeri
dos todos y cada uno de los señores 
Médicos y Médicos-Cirujanos que 
ejerzan su profesión en el término 
municipal, remitiendo las diligen
cias de notificación correspondien
tes por las que so invite á obtener 
patento al Médico que no la hubiere 
obtenido, consignando en la misma 
notificación el número, clase é im

porte de ella y del Médico que la hu
biere obtenido; y como justificante 
de estas diligencias de notificación, 
acompañarán con ellas una relación 
en la que conste, en casillas inde 
pendientes, el nombre del Médico, 
la vecindad, clase de la patente, n ú 
mero y su importe, y otra relación 
de los Sres. Médicos que ejerciendo 
su profesión en el término munici
pal no hubiéranla obtenido. 

Encarezco la mayor urgencia en 
el envío de estos documentos, que 
espero confiadamente del celo, en 
bien del servicio, de los Sres. Alcat 
de esta provincia, que se servirán 
remitirlos en el prociso término de 
tres días, inmediatamente posterio
res al recibo del BOLETÍN OFICIAL en 
quesa publique la-presante circulur. 

León 17 do Octubre de 1903.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A M a s y Imjus de indust i ' ia l 

Est'i A-lmiuistración viene obser 
vandp que algunos do los Ayunta 
nventos de esta provincia no prestan 
la debida atención al movimiento 
que niensualménte experimentan las 
altas y bijas en la mitricula <¡e iu-
dnstri.il, dt-jándo de tVíimit.ir unas y 
otras en fin de cada mes,-como está 
prevenido,- produciendo' esto una 
perturbación en el servicio, con'in •' 
fracción.manifiesta de los preceptos 
reglamentarios que alteran las con
diciones do t ramíuc ón á que están 
subordinados estos duciiraeutos. 

Y si á esto afi'-idi'mos h' .multitud* 
de defectos que C(.otiei en, por 'des
cuido; porque á otr.i cosa no puede 
achacarse, se verá lo anormal que. 
vieoe-reulizáodos'e listo servicio, do 
verdadero interés para ei Estado,-
.que produce ¡ n Ü D i t a s quojas en-el 
público, dápdose lugar coa todo ello 
a que puedan lesionarse los intereses 
del Tesoro y los no; menos ..respeta . . 
bles do los particulares; por la intk 
mo re lac iórque guardan entre sMos 
unos con los o t r o s í ' :;'•' "' , -• . • .",. 
1 A oy i tar vestos defectos es á l o que 
que en primer ,término" condiicu la' 
presente circular, por 16 qñe so llamá-

-expresatríenteja atención de los se-
üiirés Alcaldes y demás encargádds 
de-est.ti.'servicio" pobre b/s /lisposi 
cionés contenidas en el capitulo VII 
del Reglamento dictado para la im
posición, adn:¡nistración y cobranza 
de la coatribución industrial y de 
cunercio de 28 de Mayo de 189d, y 
sobre todo á los artículos 120 y s:-
guieates hasta el 129, para q u e i e á n 
cumplidos con rigurosa exactitud; 
bian entendido, que estn oficioa pro 
vincial no ha de hacerse solidaria do 
las faltas que puedan cometerse, y 
rechazará do plano toda alta y baja 
que no sen cursada conforme el Re
glamento ordena, dentro de los tér
minos marcados, y exigirá la res 
jjonsabilidad d é quien proceda y el 
perjuicio que al Tesoro se le cause 
por la morosidad y retraso que su
fran eo su despacho los citados do
cumentos, que han deveuir debida 
monte reintegrados y con las rela
ciones prevenidas, también reinte
gradas con ol timoru correspondiec-
to para evitar toda dilación y moro
sidad en su despacho. 

Y como la Administración tiene 
fija la atención en este servicio, no 
ha de omitir medio alguno para exi
gir su exacto cumplimiento, y ten
drá, eu su dia, suma complacencia 
en hacer público los nombres de las 

autoridades locales por el celo ó in
terés que hubieran desplegado para 
la puntual ob?ervancia de los pre-
ceptis reglumeut-.rios y realización 
de este importantísimo servicio. 

León 19 de Octubre de IDOci.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Duza. 

AYOM'AMIENTOS 

Dou Isidoro P. García, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa. 
Hago saberiQue por acuerdo do la 

Corporación municipal que tengo 
el honor de presidir, se acordó ce
lebrar ¡a subasta para el arriendo de 
los consumos de este M unicipio para 
el próximo año de 1904 y recargos 
autoiizados á venta l.bre y por pujas 
i la llana, bajo ej pliego de condi
ciones y tarifa qso se hallan de ma 
nifi.istu en 1» Secretaria del Ayunta 
miento, el dia 20 del próximo mes de 
Noviembre,de ouedi á doce de la ma 
ñi t ia , en la cusa consistorial de esta 
villa, bajo el tipo de 4.779 pesetas 50 
cént imos. 

No se admitirá proposición ¿Iguna 
sin que.ol autor de .la misma haya , 
consignado previamente el 5por 100 -
del tipo anual de la subasta, que
dando obligado el remataato á pres
tar fianza ásutisfacción 'del Ayun-
tamiento.dentro dalas veinticuatro 
horas á la de la adjudicación .del re- ;. 
maté, y do no"- hscerió quedará-.sin 
efecto la subasta , y perderá la con
signación que hubiere hecho,y será 
responsable además de la . perdida 
que sufra. el arrieudo do la primera 
á la- segunda subasta; y-eh el caso 
de .que no so 'presenten licitadores 
en lá primera subasta ó quedase sin 
efecto por no presentar fiaoza el" re-- " 
iimtañté en-la forma indicada ante
riormente, tendrá lugar otra.según- : 
da subasta el uiá'"a? deLexprestdo 
Noviembre, ep iguales' . términos, y , ' 
p'dr.el mismo tipo que airvió'.pkra la-
prim'era.-y ol remate será"adjudica
do al postor más ventajoso. . 

:". Viiládemor du:U Vegá :14 de Oo--
t'ubré.de ¡903..—Isidoro Pérez.' ; 

. AlcilUn'constítucimál de '•; . r ' 
• ^ ' Carracedelo .- ' 

."••Según me'partioipá, el .vecino del'. 
pueblo .de Villadapaios, ii.uillermo 
Diñeiro Alvarez; el día 8 del cbrrien-. 
te desapareció de su .casa"su hijo 
Manuel Diüairo Gago, do 17 años de 
edaü, estatura regular, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
atiiada, barbilampiño, y sin señas 
particulares, sin que pueda precisar 
hacia qué punto.pudieia haberse di
rigido, auique presume pudieia ha
berlo efectuado á las minas de Bil
bao ó.á la República Argentina; va 
indocumentado. 
.." Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su 
detención, y caso do ser hibido lo 
pongan á disposición de esta Alcal
día. • . ' • " • ' 

Carracedelo á 18 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Aquilino Alvarez 

Alcaldía eonstitucioml de 
Argamá 

El dia 10 de Noviembre próximo, 
de diez á doce, ante una Comisión 
del Ayuntamiento, tendrá lugar ea 
esta consistorial el arriendo á venta 
libre de todas las especies de consu
mos del mismo para ol año de 1904, 
efectuándose por pujas á la llana y 



bajo el tipo do 10.230 pesetas á que 
asciciiden cqnéüascon los recargus 
estabiecidcs. 

El expediente con las coediciones 
á que se ha do sujetar el arriendo, 
se halla do manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, ante el cual 
se hará el depósito establecido por la 
ley para tonrir parte en el arriendo. 

Si !a primera subasta no ufreciese 
resultado por fjltu de licitadores, 
tendiá lugar una segunda en la 
misma forma el día ÜO del propio 
mes, en iguales hora? y bajo las 
mismas condiciones, pudiendo lucer 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo del remate anteriormer.-
te fijado. 

Argauza á 15 de Octubre de 1908. 
-—El fegunduTeniente Alcalde, An-
tolin Yáüez. 

Alcaldía constitucional de 
RiaMo 

No habiendo tenido efecto la se
sión convocada pera el día 17 del 
corriente mes por uo htbsr asistido 
suficiente número de representantes 
de los Ayuoinmientos de este parti
do judicial, y siendo muy necesaria 
la coriciu'ícucia de ur. ropresentau 
te por cada uno do los Ayuntamien. 
tosde dicho partido, por habdr neee 
sidad de resolver- una reclamación 
de gastos hechos en una Fnrmacia, 
además del objeto para que fueróa; 
convocados.'anteriormente, _S9 les 
convoca nuévaméo te paja que man
den un representante á la sesión qno 
tendrá lugar en:esta,casa consisto-' 
riaTél día 14 de Noviembre próximo 
y hora-de las diez.'cou el mismo ob
jetó de ¿xarúiniir y votar definitiva
mente el presupuesto de gastos é in
gresos de la cárcel di»! partido para 
el año próximo do-Í904, y la cuenta 
carcelaria rendida.por el Depositario 

. de losfoudbscorresppndiéntes ál año 
í-dé 19Ó¿;adviit ióñaúles;que:óu>sta 

se", tomará acuerdo cualquiera que 
~ seá el .número de répreseutautés.; 
~->::Rit¡üo ilS flo; Octubre' de 1903.— 
" El'Alcaldo.'Máuüei Aloüso Buioa. -, 

; Dón- Vicente Pul)a'rós,"'primerí'e-. 
. vnieñte . Alcalde; en funciones de 
.. Alcalde'constituciónai:déestaciü • 
. f dad. . i . ' . ' í ^ v J - : .,_ •• '¡yk 

~ :H.!gó suberj-Quo aprobadas por la 
•Junta municipal las torifis de los. 
derechos'de Matadero, puestos, pú- , 

.'blicos de venta.y arbitrios munici 
pales puní el próximo .e¡ercicio de 
1904, y por la Corporación el pliego 
•do condiciones para el arrisado.de 
dichos impuestos, tendrá lugar lá 
subasta de los mismos el día 22 del 
inmediato mes de Noviembre, y hora 
de los once de la mañanav on la sala 
do sesiones de este Ayuntamiento, 
por meclio de pliegos cerrados, con 
arrego á lo dispuesto en el art. 17 
del Real decreto de Ü6 de Abril do 
1900, bajo el tipo de 22.500 pesetas. 

Las tarifds, pliego do condiciones, 
modelo de proposición y demás an
tecedentes, obran en la Secretaria 
municipnl á disposición de los que 
deseen examinarlos.• 

Astorga 17 d» Octubre de 1903. 
—Vicente Pallarés.—Por su manda
do, Tiburcio Argüi l lo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Camino 

Por acuerdo de la Corporación que 
'tengo el honor de presidir y Junta 
de asociados on Juuta municipal, se 
•arrienda con facultad á la exclusi

vo en las ventas, ya en junto, ya 
también por ramos separados, los 
derechos de consumos de esteUuni-
cipio sobre vinos,aguardientes y al
cohole?, carnes frescas y saladas, on 
sus diferentes clases, que hiyan de 
consumirse on toda su jurisdicción 
durante el año próximo de 1904; cu
ya primera subasta tendrá lugar en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
el dia 9 del próximo Noviembre, de 
dos á cuatro de la tarde, bajo el tipo 
total de 1.896,95 peseta?, á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados. 

La licitación ce verificará por pu 
jas á la llana,y el arriendo, en su ca 
so, se ajustará á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de 
su razón, el cual se encuentra de 
manifiesto en la . Alcaldía de este 
Ayuntamiento; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subas't i 
es preciso depositar en la forma pre
vista por el vigente Reglamento, el 
5 por 100 del Upo señalado á las es
pecies. Si en la primera subasta rio 
hubieralicitadoros, se.verificará una 
segunda con.la rectitícocióo dé pre 
cios que constan en el expediente,' 
en el mismo sitio y hora que la ante 
rior, el dia 20 del mismo mes de No
viembre.Si en ésta tampoco hubiere 
licitadorev' se celebrará ocho dios 
después ' una tercera y última con 
las formalidades- provenidas en el 
vigente'Reglamento... 

Lo que,se anuncia al público para 
conocimiento de' las personas que 
deseen intéresarse en. las subastas. 

: Valverde del Cámioo 18 de Octu
bre de 1903.—El Alcalde, Sebast ián' 
Pérez.—Ei Secretario interino,-Quj-
rieó Diez. -

- -. Alcaldía constitucional de . / .' 
.. • Bospitalde Orbigo . . . . . . 
s. No habiendo, tenido efecto.por fal 
ta de.licitadorés la- primera subasta 
de arriendo de'los'derechos'á la ex " 
elusiva en los artículos de .consumo 
de .vinoSj.aguardientés; bobides al
cohól icas ,cervezas y gaseosas, car-, 
nes frescas y- saladas,- celebrada en ; 
eldia.deayer.ee'anuncia uu'a s e g ú n - , 
;da subasta que", tendrá Jugar el dia 
25 del actual, en elmismo local y ho'.: 
ra de la anterior; por igual tipo y eo 
:las mism'astcondiciones; excepción' 
hecha de'"los precios: de- venta que 
serán rectificados. ' . 

Si.en esta segunda subasta no se 
presentasen tampoco l¡citadores,.se 
ceiobrará Ja tercera y última éu 
igual hora y local el dia 1.° de No 
viembre próximo venidero, sirvien
do de tipo las dos terceras partes del 
anteriormente fijado y adjudicándo
se ésta al postor que mayores vents-
jasofrezca. 

Hospital de Orbigo 19 de Octubre 
de 1903.—El Alcalde, Ulpiauo Mar
tin. 

Alcaldía constitucional de 
Sania María de la Isla 

No habiendo dado resultado al 
guno los eocabezimieutos gremia 
les voluntarios, como primer inedio 
acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, para cubrir el 
cupo de consumos, alcoholes y sai, 
pira el año próximo de 1604, así 
como también los recargos autori
zados, se sacan á pública subasta, 
como segundo medio acordado por 
dicha Corporación, en arriendo libre 
los derechos de consumo sobre vi 
nos y aguardientes que se dediquen 
á Is venta en el término y radio de 

esto Municipio y año expresado; te
niendo lugar el primor remato el 
dia 1.° del próximo mes de Noviem
bre, y hora de diez á doce de la ma
ñana, ante la respectiva Comisión 
del Ayuntamiento y su sala consis
torial. Dicha subasta se verificará 
por el sistema de puj^s á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que al efecto so halla de maní 
tiesto en la Secretaria de esta Mu 
nicipalidad; advirtiendo que para 
tomar parte en la subasta es requi
sito indispensable consignar el do 
pósito que marca el art. 277 del Re
glamento de 11 de Octubre de 1898. 
Si en dicha subasta no .apareciese 
resultado alguno, se verificará la 
segunda y última el dia 10 del refe
rido Noviembre, en el mismo local y 
horas que la primera, en la que se 
admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del cupo señalado para 
la primera por dichas especies. 

. Lo qué se hace público para go -
ñera! conocimiento. 

Santa María da la Isla 16 do Oc
tubre de 1903.—El Alcalde, Eusebio 
Fernández. 

. Alcaldía constitucional de. 
Campo de Vittavidel 

.No habiendo, cfrecido" resultado, 
lus .subasta's' -anunciodas para el 
arriendo á venta, libre de las espe 
ciés de consumosdé esta Alcaldía au 
los días 7 y 16 del actual, y. eo vir
tud de lo acordado por el ''Ayunta
miento y Júa ta municipal do asó -
ciados de '21'-.del pasado Septiembre,' 
sé anuncia la-subásta concia exclu
siva', en la-voottt de los líquidos, sal 
común y carnes frescas y saladas, 
que -tendrá lugar él día" 28 del co
rriente,'en Ja casa consistorial, de 
diez doce, ante la'Comisión notnbra-
da al efecto y;con .,;sujecióa;al plie
go de condiciones que se hallará do 
manifiesto.- :;"•. 

" Si uo diese resultado la subasta 
•snunciáda, se celebrará.otra:según 
da el dia T de:Nóyiembre: próximo, 
á iguales, horas,:'en ei.propio.local, y 
ante lá misma Comisión que.párá. la 
primoraV modificando los- precios de 

. venta;.y si .tampoco ésta diese résül-, 
• tado, se.celebrará iáMercera y última 
subístu el dia 17:del-.propio raes do 
Novierabré.én él mismd local', horas 
y'Comisión; advirtíendó que en ésta 
so rebajará la tercera' parte de los 
precios señalados para la primera 
subasta. 

Cumpo de Villavidel á .16 de Oc
tubre de 1903.—Pedro Cañas. 

Alcaldía constitucional de 
Laucara 

El Ayuntamiento y Junta do aso
ciados que tengo el honor do presi
dir, acordaron el arriendo á venta 
libre de los derechos de tarifa y re • 
cargos so bre los vinos, aguardientes, 
alcoholes y licores que so consu
man en ei Municipio por espacio de 
cuatro años. 

El remate tendrá lugar eo esta 
sala de sesiones el día 31 del actual, 
de diez á doce, bajo el tipo de 
1.200 pesetas anuales, á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados. 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y para presentarse co
mo licitador es preciso acreditar ha
ber depositado en la Alcaldía el 10 
por 100 del tipo soñalado. 

Si no tuviera efecto la primera su
basta, se celebrará otra segunda á 

los diez días siguientes, en el dicho 
local y á la misma hora. 

Se advierte que no so admitirán 
posturss por menos precio del tipo 
señalado, y bajo las condiciones es
tipuladas on el pliego quo se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento. 

Láncara 18 do Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

A Icaldía constitucional de 
Las Omailas 

No habiendo teniduefectopar falta 
de licitadores la primera y segunda 
subastas de arriendo á venta libre de 
las especies de vinos y alcoholes, 
destinados á la venta púbiiea, se 
anuncia una tercera para el dia 
1." de Noviembre próxima, veni
dero, á la misma hora y ritió.que 
las anteriores, ó sea de diez á doce 
déla mañana,en la casa consistorial, 
bajo el tipo de 800 pesetas, con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto en la Secretaria, 
cu ja quo so admitiráu posturas con 
arreglo á lo dispuesto en el art/SSl 
del reglamento vigente. . 

.•Las Omañas 19de Octubre de • 
1903.—El Alcalde, MeichorGutiórrez 

Alcaldía conslitticional'de . •• '-• 
Benavides 

Para,cubrir el cupo de consumos, 
y sus rocargos-en el "año de 1904, y ' "-
por, acuerdo de la Corporación; que ' 
presido, el dia'l." de Noviémbre p r ó - . 
ximo,.y horas da, las catorce á las "; 
dieciséis (dos á.'óuatro.dé' la tarde), , 
tendrá lugar en el patio de ja casa-
escuela de n i ñ o s ' de esta '.villa él 
airiébdo'de' los .derechos 'de consu
mos con la facultad de la exclusiva' 
en las" ventas al por menor, dé las es-' 
pecieside-vinos' cemoues, aguar-'.".: 
dieutes, alcoholes y cariies muertas • 
en fresco y. saladas, y á venta libre 
lus de los aceites, jabón i vinagre, si-;. 

"dru;: cerveza, chacolí, vi nos genero-, 
sos y licoies, incluso' el. ojón: y sal 

.'comúbi'.bajó^lps tipo's' de lolORS.aV ' 
pesetas los correspondientes-A-la ex • -. 
'clusiva. y-1 813,66..,pesetas. los que 
.'searriendan á venta libro,••que am-
bas sumas compoüéu 'el total copo 
y recargos autorizados.,, ,•: 

En la primera hora so admitirán . 
posturas que cubran el,tipo señalado, 
á las pertenecientes á la exclusiva, 
y en la segunda el señalado á las 
de venta libre, admitiéndose des
pués de cubiertos hs tipos respec
tivos pujas á la llana hatta adjudi
car el remate a! mejor postor postor. 

Para tomar parto en la subssta es 
condición precisa consignar previa-
tiente en arcas municipales ó en el 
acto del remate en poder de la Comi
sión de subasta, el 2 por 100 de los 
tipos señalados, y la fianza que ha 
de prestar el rematante, una vez 
aprobado,él contrato, será consis
tente en el 10 por 100 del precio to
tal del remate, ó persona de respoc-
sabili iad á satisfacción del Ayunta
miento, que responda de la seguri
dad de los pagos y del cumplimien
to exacto do dicho contrato: todo 
con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto eu la Secre
toria. 

Sien la primera subasta no hu
biese proposiciones admisibles, se 
celebrará la segunda, y on su caso 
tercera, en los días 9 y 16 de dicho 
mes, con las limitaciones estable
cidas en los artículos 297 y 298 para 

¡;JÍ • 
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U del arriendo á la exclusiva,; el 281 
para la del de á venta libre. 

Benavides 19 de Octubre de 1903. 
— E l Alcalde, Fraocisco Komero. 

m i 

Don Vicenta García García, Secre
tario del Ayuntamiento de Villa-
megil. 
Cettifico: Que el acta levantada 

por la Junta administrativa y de
más vecinos del pueblo de Sueros 
en 30 de Mayo de 1894¡ para deter
minar del pasto boyal llamado Coto 
y Tibia, ci piada literalmente dice 
lo que sigue: 

• El Presidente de la Junta admi
nistrativa é individuos del pueblo 
de Sueros, D. Pedro Fernández, don 
Feliciano Pombo, D. Teodoro Vulli 
ñas, D. Angel García y D. Francis
co Gutiérrez (mayor,) y los peritos 
nombrados por el pueblo y Junta 
D. Antonio Fernández-García, dan 
Juliiin Cabeza, D. Bernardo Fernán•-
dez Gutiérrez y D. Pedro Arias Bur-
dón, reouidos en eV sitio destinado 
para celebrar Concejo,con presencia 
de todos los veoinos. acordaron le-
vantur la presente acta, co i las 
cláusulas y condiciones siguientes: 

«1." Que el sitio llamado Coto y 
Tabla, en término de esté pueblo de 
Sueros, y como dehesa y pasto bo
yal tan necesario para el sostén del 
ganado/vacuno de; labranza, queda 
desdo luego coto para toda la demás 
gánadiiria de diferente especio, y 
eii él sólo entrarán á pastar las pa 

• rejas, pareja.ó media pareja que ca 
da vecino use y ii'ocáaariameato ne
cesite para el cultivo de ia labran-
7.a, y use y haya usado diariamente, 

•Jy no los que los usen solóla tempo
rada de aprovechamiento. También-
sé prohibe la eotrada.á-.dicho pasto 

. á.las parejas, que i-e dediquen á las 
ficnas do.industria, á las vccas.que 
solo, sean objeto de recriación y á , 
los jatos^ demás, reses baldíds 

', :2." . Que él .pisto dejlo dehesa 
"boyal no'puede ser; arbitrado por la 
;Junta administrativa; y que se "eiñ'. 
pezará"4 tcotaren 15 dé Febrero,yJ 
que. t'érmiúar'á dicha ¿cótacipn para 
el ganado'Vacunó baldío eü^ 15'dé-
Juiio de cada año. 

a." Que latiBcada, como ..ratifi
ca el Opncejó, el. acta levantada en 
2 no Ju:.!o de 187.6,- por la quo.sé: 

. exceptúa "el coto 'como dehesa-y-
pasto boyal, sólo entrarán á pas
taren él las parejas de labor. ' -

4. " Que una vez firmada él acta 
por la Junta- y Concejo, se acuda 
COÜ ella al Ayuntamiento para que 
la apiusb,; y ecüalo las multas que 
por su mfr. cc óu se han fie pagar. 

5. ' Que una vea hecho esto, se 
dé conocimiento de nuevo al Conce 
jo pora que ningún vecii.o pueda 
alegar ignorancia, tanto de esté ac
ta como de su aprobación y multas 
que i'l Ayuntanuénto imponga por 
las faltas; y 

..a.* Q.:e.este acta ha de ser váli
da y no podrá variarse nutea, í n t e 
rin no se muden ó varíen las leyes, 
y so formen con arreglo al parecer 
y consulta de un Letrado, tirmatia 
y sellada por el mismo, quedando 
archivada en la Pedania j y haciendo 
de ella entiega de Pedáneo en Pe
dáneo que cu adelante fuesen del 
pueblo. 

En cuyos té iminos y unanimidad 
firman el Presidente ó individuos 
que soben, peritos y vecinos, en 
Sueros á 30 de Mayo de 1891. Tiene 
31 firmas.» 

El A}untamiento de Villamegil, 
vista este acta en sesión de 17 del 

corriente acordó aprobarla, como se 
halla redactada, acordando impo
ner la mnlta de cinco pesetas por 
cada res que entre en el coto fuera 
de las fechas que se dicen, por pri
mera vez, diez pesetas por la se
gunda y quince por la tercera. 

Devuélvase esta citada acta al 
Presidente de !a Juut'j administra
tiva del pueblo do Sueros. 

Villamegil 18 do Junio de 1891.— 
El Alcalde, Manuel García.» 

Así resulta de dicha acta y acuer 
do, á la que mo remito, y para que 
conste expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde en Villamegil 
á 14 de Octubre de 1903.—Vieento 
García.—V." B.°: El Alcalde, Pedro 
González. 

Don Antolin Mosquera Montes, Juez 
do instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por la presento requisitoria se 

cita, llama y emplaza' á José San 
Juan Eguizabal, de 28 años do edad, 
natural da Alcanadre (LogrGño), y 
cuyas señas son: estatura 1,650 me
tros, pelo, cejas y ojos negros, na
riz, caro y boca regulares, barba po
ca, color moreno y con uaa cicatriz 
detrás de la oreja izquierda, el cual 
se fugó en la m a ño na de hoy de la 
prisión de penes ifiictivaa de esta" 
villa, y cuyo actual paradero se ig 

'norá,-para qué dentro delJ término 
de diez días, á contar desde la inser-. 
cióu de la presente ,ea la Gacela de 
¿fadtid,'' comparezca en, dicha pn 
sióo 'á'fio de que cumpla ia pena que. 
al quebrantar la condena se hallaba 
extinguiendo por el delito d é hotni 
cidid, y responda de los cargos que 
le resultan por "coti&ecueucia de 'la-
causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo por quebranUiniento de 
condena; apercibido que si'uejase dé 
hicérlo," será declarado rebelde , y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la :oyv :." 

Al prepio tiempo, exhorto y re 
quiero: á> todas, las 'autoridades, asi-
civiles opino roilitaies.'procedan á-la' 
buscá y captura tío dicho sujeto y 
cónducdióu del mismo, á- íá. prisión', 
dé penas sflictivts'de esta villa. 

.Dada en.Santoüa á 17 de Octubre-
de 190.3.-^-Antolin Mosquera.—por 
su mandado,,Sebastián Oísset. 

Don Antonio, Marcos Bodega, Juez 
municipal suplente de esta ciudad 

. Hago sabsi: Que.en el juicio de 
que se hará mención ha recaído la 
eentencia cuyo eocsbezamieuto y 
paite dispositiva dicen: 

»Sentencia —En la ciudad de León, 
á diecisiete de Octubre de mil nove 
cientos tres; oiSr D. Antonio Mar
cos, Juez mui.ieipal suplente: visto 
el precedente ju.cio de desahucio 
celebrado a Instancia de D. Pedro 
Canuria, de esta vecindad, contra 
Manuel Gómez, sobre desahucio de 
habitaciones de ia casa número seis 
de la calle de la Hoz, mediante la 
falta de pago do la roi.ta correspon 
diente á los meses de Febrero á Sep
tiembre últimos, á razón de siete pe 
setas cincuenta-céatimos cada mes, 
por ante mi Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no á Manuel Gómez á que á térmi
no de ocho días desocupe las habi
taciones de la casa número seis de 
la calle de la Hoz, y l.-.s deje libres 
á disposición del demandante; aper
cibido de lanzamiento si no lo veri
fica en el indicado plazo; imponien

do las costas al demandado. Así de
finitivamente juzgando lo pronun
c ió , mandó y firmó el expresado 
Sr. Juez, deque yo Secretario cer
tifico.—Antonio Marcos.—Ante mí, 
Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia á fin de que sir 
va de notificación al demandado, se 
expide el presente en León á dioci 
nueve de Octubre de mil novecien
tos tris.— Antonio Marcos. — Ante 
mi, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Francisco Sesma Sánchez , pri 
mer Teniente do la Guardia civil, 
con destino en la 4." Compañía do 
ia Comandancia de León del 10." 
Tercio y Juez instructor del expe
diente que se tramita para el cam 
bio de casa-cuartel del puesto de 

. .Valverde Enrique, por el presente 
.' anuncio hago saber: 

Q >e debiendo i escindirse el arren
damiento de, la cosa-cuartel del 
puesto de la Guardia civil de Valver
de Enrique , y debiendo procederse 
á contratar otra que reúna las con
diciones de defensa, independencia, 
segundad y demás que están preve

nidas, los dueños que deseen arren
dar las suyas y que reúnan bis cita
das condiciones presentarán por es-, 
critosus pioposiciones en el térmi 
no de un mes, á contar desde el día 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con arreglo al articulo 1." 
del Real decretu do! Ministerio de 
Hacienda de 2 de Mayo de 1876, dis
posición primera de la Real orden de 
dicho Ministerio de 24 de Enero de 
1877; cuyo plazo espirará á lasdece 
del día en que se cumpla el mes an
tedicho, en el que se abrirán los 
pliegos presentados á la pública li
citación, adjudicándose el remate 
del arrendamiento i favor del mejor 
postor entre los concurrentes. 

El pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la adjudica
ción del arriendo, se hallará de ma
nifiesto oo las Oficinas del Coman
dante del puesto de dicho pueblo de 
Valverde Enrique, donde los licitan 
dores pueden enterarse de ellas, y 
en cuyas Oficinas se verificará la 
apertura do los pliegos presenta-. 
dns,en el día y hora señalados an
teriormente. '. 

Sahogún 13 de Octubre de 1903. 
—Francisco Sesma. 

Comisión Liquidadora del Batallón de Cazadores de Puerto-Rico, 
V .' núm, 19 (hoy 4." Batallón In/anteria de Montaña) .,;•_< v 

RÍSLACIÓN nominal de, los individuos del, mismo que ajustpdos, .según-de^. -
••"teimioa la Real orden-circular de 7 de Marzo.de 1900 (J). O . , núme- . 

ro b'd) ', no han solicitado los mismos ó sus herederos el pago de sus al-. 
cauce>: . ;'- "''.:' ' ;, . . . •••'-. - - - - • . ' 

Clases 

Soldado 2 .° 
Idem.... 

NOMBRES 

fiabino Pellitero Ordás, 
Pablo Machado Mangas 

[tnlurAfozii 

Pueblo •. Provincia 

Fon techa L e ó n . . 
Castrillo. Idem..-

Cohcepto..de su baja -
en el .Cuerpo 

A continuar. - - ' 
Regresó con el Ba-, 

talló». 

- Algccira's 5 dé Octubre de 1903.—Et'Comi.n'dante mayor;. José Jimé-, 
nez'G.'—V.? B.0:. El Teniente Coronel primer Jefe, Arana... "¿y,. . 

Comisión Liquidadora del [disuelto Rer/imientó de Caballería'epepe- ', 
• dioionano de Borbon, num: '1. -.. '.-• 

RELACIÓN nominal de las clases é individuos de tropa de la provir.cia.de 
,'León que lio ban solicitado'" ks alcancés quejes resultan en sus ajus"-: 

te.s teinr.nad'.s. ' : : - . , . . : - " . . . ' ' ' . . • : . ' •,- - ' .. „ ,' 

. Clases . 

Soldado. 

NOMBRES . Pueblo de sil naturaleza 

Isidro Fernández Martínez. PocférradaV 

-Valladolid ó dsOjtnbre dé 1903.—El. Uomandonte•mayor, Luis Diaz 
Figueroa.—V.° B.": El Coronel, Loma. -

Comisión Liquidadora del Batallón Cazadores de Puerto Rico, nú
mero 19 (hoy 4.° Batallón Infantería de Montaña) 

RELACIÓN uoü-.ioal do los individuos del nii--mo que ajustfidf'S según der 
termina la Real ordea-civcular do 7 de Marzo de 19U0 (D. O. nú'm. 53,) 
lio han solicitado ni sus herederos el pago de sus alcances. 

Soldado 2.' 

NOUBBBS 

Vicci.te Calvo Mart ínez . . . 
Fioriar, Guerrero Villar 
Satumito García S i lv ia . . . 
Manuel Pérez G a r c í a . . . . . . 
Marcelo Robles López 
Modesto Villares Gutiérrez. 
Fermín Fernández Suárez.. 

»ATl]K,*W,K¡r.A C'oncciito do la lisia 
Prov.' 0" el 1;uBr"'° 

Ucedo . 
Audanzes. 
Ma' aanal. , 
Idem . . . . . iLcón 
Villanucva.l 
Mirantes.. 1 
Villa mariel.' 

Fallecidos 

Baja en fia de 
Octubre 1898 

Algeciras 5 de Octubre de 1903.—El Comandante mayor, José J imé
nez García.—V.* B.": El Teniente Coronel primer Jefe, Arana. 

Imp. de la Diputacidn provincial 
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